
    

20 

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario -— Quinto 

Machala —- El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACIÓN 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES ELÉCTRICOS INDUSTRIALES 

INMAELECTRO CIA. LTDA..- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

ARLQABÚLAAARANE A 

AAARARAR 

AR a 

En la ciudad de Machala, Capital 

de la Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy día martes quince de Abril del Dos mil 

tres; ante mí, DOCTOR LESLIE —- CASTILLO 

SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala, comparece el señor ALFREDO ROLANDO LAPO 

 CHUNGATA, de estado civil sólteró, ejecutivo de negocios, 

quien comparece en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la —. IMPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA DE ' MATERIALES ELECTRICOS 

INDUSTRIALES INMAELECTRO CIA. LTDA, conforme consta 

del nombramiento con el cual acredita su personería e 

intervención y debidamente autorizado para este acto por la 

Junta Universal y Extraordinaria de Socios; documentos que 

se insertan al presente documento público como 

habilitantes.- El compareciente es de Nacionalidad



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
/ - Notario — Quinto 

Hachala - El Oro 

1 Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y 

2 Ocasionalmente por Machala, mayor de edad, capaz 

3 para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy 

4 fe, con amplia libertad y bien - instruido de la. 

5 naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

$ —AMPLIACIÓN DEL (OBJETO SOCIAL. Y REFORMA DE 

7 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA - IMPORTADORA Y 

g DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELÉCTRICOS 

9 INDUSTRIALES INMAELECTRO CIA. LTDA., que para su 

10 otorgamiento me presenta la minuta que copio 

11. a CONtINUACIÓN 1 

12 SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a 

13 su cargo, sirvase incorporar una de ampliación del objeto 

14 social y reforma de estatuto de la compañía Importadora y 

15 Distribuidora de Materiales Eléctricos Industriales 

INMAELECTRO CIA. LTDA. Al tenor de las siguientes 

AAA A e A A A e A e a A AAA 

  

COMPARECIENTE:- Comparece al 

197 “otorgamiento de la presente escritura el señor ALFREDO 

20 E ROLANDO LAPO CHUNGATA, en calidad de Gerente y 

21 ¡¿ opresentante legal de la Compañía IMPORTADORA Y 

22 DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELECTRICOS 

23 INDUSTRIALES INMAELECTRO CIA. LTDA.  Debidamente 

24 autorizado por la Junta Universal de fecha once de Abril del 

25 d0s Mil tres. III nooo 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala - El Oro -dos- 

1 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante escritura 

2 pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón 
La

s Portovelo, Abogado Antonio Miguel Ayora Valdiviezo, el 

4 dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa, e inscrita en 

Ln
 el Registro Mercantil del Cantón Machala, el catorce de 

s Junio del mismo año, se constituyó la Compañia 

e]
 Importadora y Distribuidora de Materiales Eléctricos 

pl
 Industriales INMAELECTRO CIA. LTDA. Con un capital social 

de S/ 700.000,D0 ¿nono “0
 

10  DOS).- Por Escritura Pública autorizada por el Notario 

1 Segundo del Cantón Machala Doctor José Javier Cabrera 

12 Román, el veintisiete de Septiembre de mil novecientos 

13 noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de este 

14 Cantón el uno de Diciembre del mismo año la Compañía 

15 Importadora y Distribuidora de Materiales Eléctricos 

16 Industriales INMAELECTRO Cía. Ltda., aumentó su capital 
Re e e 14) (0 

Sa 

EX, social de S/. 700.000,00 a S/. 2'000.000,00 mediante 
       

emisión de dos mil participaciones de un mil sucres cada 

a una, y reformó su estatuto en su artículo quinto.------------ 

20 TRES).- Por escritura pública autorizada por el Notario 

Cuarto del Cantón Machala, Abogado Roberto Pombo 

M
A
L
 

22 Molina, el veinticinco de Enero del año dos mil, e inscrita en 

23 el Registro Mercantil de este Cantón el treinta y uno del 

2. mismo mes y año; el socio Emilio Alejandro Benálcazar 

25 Morales, cedió las cuatro participaciones a favor de la 

26 señora Germania Balladares Franco de Lapo.--------====-====--



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala -—- El Oro 

CUATRO).- Por Escritura Pública autorizada por el Notario a
d
 

2 Cuarto del Cantón Machala, Abogado Roberto Pombo Molina 

3  elidiez de Febrero del afío dos mil, e inscrita en el Registro 

4 Mercantil de este Cantón el cinco de septiembre del dos mil, 

s la Compañía Importadora y Distribuidora de Materiales 

s Eléctricos Industriales INMAELECTRO Cía. Ltda., aumentó 

7 su capital social de S/. 2*000.000,00 a S/. 18'000.000,00 

g y reformó su estatuto en su Artículo Quinto.--------“=--=----- 

9 QUINTO).- La junta universal de socios de la Compañía 

10 Importadora y Distribuidora de Materiales Eléctricos 

11 Industriales INMAELECTRO CIA. Ltda. de fecha once de Abril 

12 del dos mil tres resolvió ampliar el objeto social de la 

13 compañia y reformar su estatuto en su Artículo Segundo.-- 
y 

e Ta ' TERCERA : DECLARACIONES.- Presupuestos tales    
antecedentes, en mi calidad de Gerente y Representante 

, 16 - Legal de la Compañía, debidamente autorizado por la Junta 

17 - Universal celebrada el once de Abril del dos mil tres 

já ¿declaro: a).- Que la junta Universal de socios de fecha 

19 once de Abril del dos mil tres resolvió ampliar el objeto 

20 social de la compañía Importadora y Distribuidora de 

21 Materiales Eléctricos Industriales INMAELECTRO Cía. Ltda. 

22 y reformar su estatuto en su Artículo Segundo, de 

233 conformidad como consta en el acta de junta universal 

— 438 2brada el once de Abril del dos mil tres que forma parte 
IS 

25 de la presente escritura pública .------="-===="===============-- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELECTRICOS INDUSTRIALES 
INMAELECTRO C. LTDA. CELEBRADA EL 11 DE ABRIL DE 2003. 

En la ciudad de Machala a los 11 días del mes de abril del dos mil tres, a las 10h45, en las 
oficinas de la compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 
ELECTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO C. LTDA. Ubicada en las calles 
Boyacá y Napoleón Mera, se reúnen los socios de la misma y por unanimidad acuerdan 
celebrar la presente junta universal al amparo de lo prescrito en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. Preside la sesión la señora Glenda Jaramillo Martínez, quien solicita al señor 
Gerente —Secretario señor Alfredo Rolando Lapo Chungata, que constate el Quórum, 
resultando que concurren : La señora Glenda Jaramillo Martínez, propietaria de ocho 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; señor Alfredo Rolando Lapo 
Chungata propietario de diecinueve mil novecientos ochenta y cuatro participaciones de 
cuatro centavos de dólar americano, cada una; y la señora Germania Balladares franco de 

Lapo, propietaria de ocho participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; los cuales 
en conjunto representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 
La Presidenta declara formal y legalmente constituida e instalada la junta insinuando a los 
señores socios la elaboración del orden del día a tratarse en esta junta. Luego de deliberar 
sobre el particular, la junta por unanimidad resuelve tratar los siguientes puntos: 

1- Ampliación del objeto social 
2- reforma del estatuto.. 
3- autorización al gerente de la compañía para que legalice las decisiones adoptadas por la 
junta. 

Agto seguido la junta el tratamiento del primer punto del orden del día: 1.- el señor gerente 
anifiesta a la junta que para poder intervenir en actos y contratos civiles donde es 
rescindible la importación de equipos para computación y telefonía así como equipos y 
Esorios de sistema de refrigeración es necesario tener la facultad que por ahora no lo 

> Per ite el estatuto social. Que además de lo expuesto que la compañía debe intervenir en 
¿ bras civiles, de redes telefónicas, como también en el diseño de redes de cómputo y de 
A sistemas de refrigeración y su correspondiente instalación. Que adicional a ello , se faculte 

. a la empresa para que pueda importar maquinarias y vehículos pesados, así como sus 
accesorios y repuestos. Que para que esto sea factible es menester ampliar el objeto social 

    

  

   

,+ +. tcluyendo las actividades ya señaladas y que al tratar el segundo punto del orden del día se 
FO expondrá el proyecto de reforma al articulo pertinente. Se escuchan varias opiniones y 
A “por votación unánime la junta decide ampliar el objeto, para lo cual la presidenta al tratar el 

segundo punto del orden del día solicita al gerente sugiera el proyecto de reforma del 
articulo segundo el mismo que dice: ARTÍCULO SEGUNDO: DEL OBJETO 

SOCIAL.- La compañía se dedicará a la importación de materiales eléctricos, 
industriales, a la distribución, montaje y mantenimiento de sistemas eléctricos 
industriales, y a la fabricación de tableros de controles eléctricos. Podrá intervenir en 
construcción de obras civiles y construcción de redes telefónicas. Se dedicará al



  

' < GER NTE - SECRETARIO 

diseño de redes de cómputo y de sistemas de refrigeración así como a su instalación. 
Podrá importar equipos de computación y para telefonía, así como de equipos y 
accesorios de sistema de refrigeración  . Podrá realizar la importación de 
maquinarias, de vehículos pesados y de sus respectivos accesorios y repuestos.- en 

todo caso la compañía podrá realizar todo acto o contrato civil y mercantil autorizado 
por las leyes en relación a su objeto social” la junta por unanimidad aprueba reformar el 
estatuto en los términos en que han sido leídos. Se pasa a tratar el tercer y último punto del 
orden del día, esto es la autorización al gerente para que legalice las decisiones de la junta, 
al respecto por unanimidad de votos del capital social se acuerda autorizar al gerente para 
que realice los trámites pertinentes, correspondientes a la elaboración de la escritura de 
ampliación del objeto social y reforma de estatuto. Sin haber otro asunto que tratar se 
concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, se da lectura 
a esta acta, la misma que es aprobada y ratificada por todos los socios presentes, quienes la 
firman en unidad de acto con la presidenta y el gerente que actúa como secretario que 
certifica, clausurándose la sesión a las trece horas quince minutos. F.) Glenda Jaramillo 
Martínez (socia Presidenta); f) Germania Balladares de Lapo ( socia Y Alfredo Rolando 

Lapo Chungata. (socio- gerente secretario)     

  

   
pes fiel copia de su original que reposa en los archivos de la 

  
 



“UU iio 

nmaplecE lp       Cia.Ltda. Do olemeconique! | 

IMPORTADOR Y DISTRIBUIDOR DE MATERIALES ELECTRICOS INDUSTRIALES “ROUPE SCHNEIDER 

DISEÑO, FABRICACION Y MANTENIMIENTO DE CONTROLES INDUSTRIALES dh UR AD E 

A CIRCUTOR 
Machala, 18 de Febrero del 2002 

Señor. Téc. ind. 

  

ROLANDO LAPO CHUNGATA 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Ss 

_ cr Me-complacecomunicar a Ud: queer Junta Gerrerai de Sociós;., 
£ " Efectuada el día de Hoy, se le reeligió a Usted Gerente de la Compañía * 
s IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELÉCTRICOS 

INDUSTRIALES INMAELECTRO CIA: LTDA. por el periodo de das años, tal 

como lo dispone, su Estatuto Social. ' A 
E 

(A
 

T
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“En Virtud.de tal designación; le comeñponde a Usted ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de lá Comp añt enforma individual 
0 conjunta ébn el PRESIDENTE de conformidad con lo expuesto, en la cáusula : 
Nayené desu Estatuto Social. >, AAA : 
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Sa Sus atribuciones constan detérminadas en la Escritura Pública de 

  

Cónslllución de IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 
“FLÉCTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO C. LTDA, autorizada por la 

A > Notaria Primera del Cantón Portovelo, Abg. Antonio Miguel Ayora Váldivieso, el 

     

   

  

   

  

tocan de mayo de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil 
++ del Cantón Machala, con el No. 262 y anotada en el repertorio bajo elNo. 512,el 

catorce de Junio del mi novacientos noventa. 
a, A

L
 
T
A
 

PORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
: TRIALES INMAELECTRO C. LTDA. 

Dirección Napoleón Mera y Callejón Cuarta Norte 

Guayaquil: Km. 2 2 Av. Juan Tanca Marengo C.C. Sepropisa Loca) 4-5 + TP 278047 = 278048 » 277225 +» 641356 + FAX: 641355 « email. inmaelecWspeed.netec 

Machala: Boyacá y Napoleón Mera (esq.) «- Fax: 931403 + TP : 07-935107 9237360 » emall: inmaelecQecua.net.ec 

CERT)



FICO: Que “el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 197 y anotado en el 

L e : : 
Repertorio bajo el No. 433.-x-x-X-X-X-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X- 
E jr. 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto , 

Machala -— El Oro =38e1s- 

1. CUARTA).- HABILITANTES.- Como habilitante agregue 

ba
 usted, señor Notario, los siguientes documento: Copia 

3 certificada del acta de junta universal de socios celebrada el 

4 once de Abril del dos mil tres.- Nombramiento de Gerente 

5 debidamente INSCHLO. oros III ooo 

$ Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

2 para la plena validez de este instrumento.- F) Ilegible.- 

2 Doctor Luis Alfredo Enríquez Ureña.- Matrícula número 

9 quinientos veintidós.- Colegio de Abogados de El Oro.------- 

10 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

mM con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

12 Pública con todo el valor legal.- Y, leida que fue 

13 íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquel 

mM se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad 

15 de acto, de todo lo cual doy.-----= ooo 

  

  

no 22. Alfredo Rolando Lapo Chungata 

29 GERENTE DE LA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 

23 DE MATERIALES ELÉCTRICOS INDUSTRIALES 

24 .INMAELECTRO CÍA. LTDA. 

ES €-1.No. 0701237687 

26 Sigue la......



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

/ Notario - Quinto : 

Machala — El Oro 

zo DR. LESLIE O SOTOMAYOR       
   

FE DE ELLO CONFIERO 
OTOCOPIA QUE ES 

BIS FOJAS ÚTILES 
LOS MISMOS LUGAR Y]
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MACHA!. 

Razón: Dienta comotal, que procedo a tomar nota de la Resolución Do, 03. 

   



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 03.M.DIC-0121, dictada por el señor 

intendente de Compañías de Machala, el 24 de Abril de 

2.003; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 353 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 718,- Machala, a treinta de Abril del dos mil 

tres.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-= 

     

  

REGISTRADOR ME 

MEL CANTON MECHALA al 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.— Machala, a treinta de Abril el dos mil 

tres.- El Registrador Mercantil.-X—-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

  

   

    

> 
CARLO Mica a : ALLARDO HID 
AIGISTRADON Hi , 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y



una copia de la Resolución que aprueba la Reforma de 

Estatutos de la Compañía IMPORTADORA — Y DISTRIBUIDORA — DE 

MATERIALES ELÉCTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO C. LTDA..- 

Machala, a treinta de Abril del dos mil tres.- El 

Registrador Mercantil.-Xx-X=X-X- X—X—X-X-X-X-X-X—-X—X—X-X-X—-X-X-X- 

      LARDO HibarG: 
KREGISTRADOR MENCANS: 

 BEL CANTON MECHALA 

  

   

CERTIFICO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES ELÉCTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO  C. LTDA., a 

foja No. 1.215 del Registro Mercantil del año 1.990; Y, 

al margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, a foja 

No. 4.115 del Registro Mercantil del año 2.000.- Machala, a 

treinta de Abril del dos mil tres.- El Registrador 

     

Mercantil.-X-XRPX-X-M-X-X-X-X-X XXX XXX X-RXIXXI—=X=X=X=X=X- 

 


